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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

2965 Área de Ecología, Agricultura y Bienestar Animal. Ayuntamiento de Palma. Información pública de
la aprobación inicial del Programa local de prevención de residuos de Palma

El Excm. Ayuntamiento en Pleno, en sesión de día 28 de marzo de 2019 acordó:

1.- Aprobar inicialmente el Programa local de prevención de residuos municipales de Palma, el texto del cual incorpora las
enmiendas aceptadas en Comisión de Pleno.
2.- Disponer un período de información pública durante en el plazo de 30 días a efectos de alegaciones, una vez aprobado
inicialmente.

El expediente se encuentra disponible en la Oficina Técnica de Medio Ambiente, ubicada en el  primer piso del edificio de la calle Joan
Maragall, nº 3 y puede consultarse de lunes a viernes des de las 9,30 a las 13,30 horas y en el siguiente enlace:

https://www.palma.cat/portal/PALMA/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_124750_1.pdf

 

Palma, 1 de abril de 2019

La jefa de departamento de Ecología,  Agricultura y Beinestar Animal
Antònia Maria Amengual Vich
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